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En la reunión mantenida en el día de hoy, en la Comisión de Seguimiento del 

Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, 
se ha firmado el acuerdo que regula la compensación en tiempo libre de los 
días 24 y 31 de diciembre, al caer este año en sábado. 

 
El art. 18.3º) del vigente Acuerdo Sectorial de Funcionarios dispone “Los días 

24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas a excepción de 
los Servicios de Registro e Información”,  previéndose,  a continuación,  que 
“mediante los Calendarios Laborales podrán establecerse medidas de 
compensación para el caso de que las fechas indicadas coincidan con días festivos 
o no laborables”. 

 
Constatado que a día de hoy existen muchos centros de trabajo en los que no 

se ha implantado el correspondiente Calendario Laboral, se establece un criterio 
supletorio para la compensación de los días 24 y 31 de diciembre, por coincidir este 
año en sábado y,  para ello,  se adopta el siguiente acuerdo, que será de aplicación 
supletoria en las oficinas públicas a que se refiere el art. 18.3º) del mencionado 
Acuerdo Sectorial con ausencia de Calendario Laboral: “La compensación de los 
días 24 y 31  de diciembre de 2011 se podrá efectuar con el descanso de dos 
días laborables a disfrutar en el periodo comprendido entre el día siguiente al 
de su devengo y el 31 de diciembre de 2012”, , pudiendo ser adicionados a los 
días de vacaciones anuales, siempre que sea para completar el periodo de duración 
mínimo de 5 días exigibles para el disfrute de éstas últimas, así como a los días de 
permiso por asuntos particulares pendientes de disfrute. 

 
 
Esta compensación sólo resultará de aplicación al personal funcionario 

con derecho a la misma: funcionarios que desarrollen su actividad en las 
oficinas públicas que, a tenor de lo dispuesto en el art. 18.3º) del Acuerdo 
Sectorial para el Personal Funcionario, hayan de permanecer cerradas los 
mencionados días 24 y 31 de diciembre y en las que no exista calendario 
laboral aplicable en el año 2011. 
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